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RErtJBIIcA 	 "LEY DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE 
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/ 	 ARRENDAMIENTO DE VIVILNA' L) 

Proyectode ley N°../ 
Los congresistas que suscriben, a iniciativa del Congresista de la República 
MIGUEL ROMAN VALDIVIA, ejerciendo el derecho que les confiere el artículo 
107 de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos 22 
- C 67, 75' y  76' del Reglamento del Congreso de la República, presentan el 

siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"LEY DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO DE VIYINDA" - 
CONGRESO DE LA FEPÚBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 	 18 DIC )617 
Ha dado la Ley siguiente: 	 R E CD O 

rma....... Horas'. 

Artículo 1.- Creación del Programa de Subsidio de Arrendamiento/de 
Vivienda 	 / 

Créase el Programa de Subsidio de Arrendamiento de Vivienda como parte de 
la política sectorial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
que se otorga a los beneficiarios, con criterio de utilidad pública, sin cargo de 
restitución por parte de éstos, y que constituye un subsidio para poder 
acceder al arrendamiento de una vivienda. 

Artículo 2.- De las viviendas materia de arrendamiento 

Para efectos de la presente Ley, el monto del arrendamiento máximo de las 
viviendas para este programa es del 25% de la UIT. Dicho valor máximo se 
actualiza mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Artículo 3.- Del monto del subsidio 

El monto del subsidio que el Estado otorga a los beneficiarios para que puedan 
acceder al programa regulado por la presente ley, es del 50% del monto total 
del arrendamiento fijado en el artículo 2 de la presente ley; valor que se 
actualiza mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y por el Ministro de Economía y Finanzas, y el 
cual es inembargable. 
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